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Obras
Las actuaciones en el ámbito de mejoras, mantenimiento y creación de infraestructura 

son la base fundamental de esta delegación, lo que implica un seguimiento constante 

del estado del entorno de la ciudad. En este capítulo se contemplan, los camerinos del 

Aud itorio Municipal así como todas las actuaciones en materia de accesibilidad, 

pintado de señalización viaria y acerados. Se trata de un departamento donde a su vez 

confluye en el trabajo del día a día directamente con otros tantos más, como parques y 

jardines, parque móvil y urbanismo, por citar algunos.

Es un departamento formado por un encargado, un maquinista, dos conductores, cuatro oficiales y dos más de servicios múltiples.

Mantenimiento de instalaciones públicas, solución de incidencias en las infraestructuras públicas, pequeñas obras de actualización, 

pintado viales, acondicionamiento de edificios municipales y aquellos servicios que se soliciten desde otras concejalías son sus 

objetivos.

FINANCIACIÓN DEL SERVICIO COSTE DEL SERVICIO

100 % Municipal 400.181,10 euros

Almacén Municipal

Abastece buena parte de los servicios que requieren de material, especialmente voluminoso, para 

desarrollar tareas habituales. El inmovilizado material, el acopio de materiales, maquinarias^ son 

algunas de las herramientas que se cargan a esta partida con un único trabajador.

FINANCIACIÓN DEL SERVICIO

100 % Municipal

COSTE DEL SERVICIO

DC 53.693,92 euros

ULTIMAS VIVIENDAS CINIFAMILIARES 
CON COCINA CAMPERA TERMINADA 

SITUADAS EN C\ TARAY

INFORMACION Y VENTA

REFORMAS YCTNES. DAIMIEL, S.L. 
C\ General Espartero, n° 28. Bajo 
13.250 Daim iel (CIUDAD REAL)

Para más in form ación:

Tel. F ijo: 926 851 299 
Móvil: 639 826 917

josera@ darecoandco.com

MEMORIA DE CALIDADES Y  FOTOS 
* V is ite  nuestra WEB - Sección: 

OBRA EN CURSO:

http://www.darecoandco.com
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